
SECRETARIA. Palmira, 26 de mayo de 2022. A Despacho de la señora Juez, el presente 

asunto con la contestación realizada por la curadora ad (lítem 26), el poder otorgado por la 

demandada MERSY PALOMINO BARONA (ítem 27) y la solicitud de impulso realizado por la 

parte actora (ítem 28). Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA  

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (202) 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  Liliana Paola Barreta Castro 

Demandados:  Mersy Palomino Barona 

Herederos indeterminados de Luis Mario Palomino 

Radicación:   76-520-31-03-002-2022-00090-00 

 

 

1. A ítem 26, se observa en el ítem 31 que la Dra. NINI JOHANNA ARCILA ACOSTA en 

calidad de Curadora Ad Lítem de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor Luis Mario 

Palomino (q.e.p.d), contestó la demanda sin proponer excepciones de ninguna índole, lo 

cual realizó dentro del término legal concedido para ello, la que se incorporará para 

conocimiento de las partes. 

 

2. A ítem 27 el abogado MANUEL ALEJANDRO NUÑEZ MORALES identificado con cédula 

14.622.619 y T.P. No. 274.352 del Consejo Superior de la Judicatura, allega memorial poder 

otorgado por la señora MERSY PALOMINO BARONA; mandato que le fuera concedido y que 

cumple con los lineamientos establecidos en el art. 74 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, atendiendo a que en el expediente no obra prueba de notificación a la parte 

pasiva, se tendrá a la demandada MERSY PALOMINO BARONA notificada por conducta 

concluyente en términos del artículo 91 e inciso segundo art. 301 del C.G.P., corriéndole el 

término respectivo del traslado de la demanda, y se reconocerá personería a su apoderado 

judicial. Frente al pronunciamiento del apoderado judicial, se incorporará al expediente para 

ser tenido en cuenta en la etapa procesal correspondiente. 

 

3. A ítem 28 el apoderado de la parte activa solicita se dé impulso procesal al presente 

asunto y se dicte sentencia, sin embargo, se aclara que aún hay etapas procesales por surtir 

antes de dictar un fallo de fondo, si a ello hubiera lugar, razón por la cual, no es procedente 

acceder a la petición del memorialista. 

 

En razón de lo expuesto, el despacho,  



Radicación No. 76-520-31-03-002-2022-00090-00 

Auto notifica por conducta concluyente, reconoce personería y otros. 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR Y TENER EN CUENTA la contestación de la demanda 

presentada dentro del término legal por la Dra. NINI JOHANNA ARCILA ACOSTA en calidad 

de Curadora Ad Lítem de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor Luis Mario Palomino 

(q.e.p.d), escrito mediante la cual no presentó excepción alguna. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al abogado MANUEL 

ALEJANDRO NUÑEZ MORALES identificado con cédula 14.622.619 y T.P. No. 274.352 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en representación de la señora MERSY 

PALOMINO BARONA , conforme a los términos y facultades otorgados en el memorial poder 

allegado1. 

 

TERCERO: TENER NOTIFICADA por conducta concluyente a la señora MERSY 

PALOMINO BARONA del auto que libro mandamiento de pago de fecha 22 de agosto 

de 20222 y demás autos proferidos dentro del proceso, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso segundo art. 301 del C.G.P., en concordancia con el inciso segundo del Art. 

91 ibídem. 

 

CUARTO: INCORPORAR el pronunciamiento realizado por el Dr. MANUEL ALEJANDRO 

NUÑEZ MORALES visto a ítem 27 fls. 4 a 6 del expediente electrónico, para ser tenido en 

cuenta en la etapa procesal correspondiente. 

 

QUINTO: NEGAR la solicitud de sentencia realizada por la parte actora por los motivos 

indicados en la parte motiva de la presente providencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

    LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

ncl 

 

            

 

 

                                                           
1 Ítem 27 fls. 2 y 3 expediente electrónico 
2 Ítem 06 ibidem  
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